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Un 

ESCRITURA, AUMENTO DE CAFITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPANIA 

CENTRO OFTICO surizo 

C-LTDA. == 

CUANTIA: S/500. 000, 00. — 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el dia 

de hoy veinte y nueve de enero de mil novecientos ochenta 

y siete, ante mi, Doctor Miguel Vernaza Requena, Abogado, 

Notario Titular Décimo Uuinto del cantón Guayaquil, 

comparece! la Compañia CENTRO  OFTICG SUIZO C. LTDA... 

representada por las seMroritas AURA REAL ANDRADE y 

Licenciada FATIMA REAL — ANDRADE, en sue Calidades de 

Fresidente y GBerente respectivamente, laz mismas que 

acreditan su intervención con los monbramientos que serán 

  

insertados como documentos habilitantes, quienes declaran 
  

Ser de estado civil solteras, de profesión ejecutivas de 
  

emprezas. La Ss intervinientes son mayores de edad, 
  

de naciomalidad ecuatoriana, domiciliadas y residentes en 
  

esta ciudad de Guayaquil, habiles y Capaces para contra- 
  

tar «42  dGuienes de conocer doy fe. Bien instruidas Que 
    

fuerón en el objet o y resultado de esta escritura ae 
  

fumento de Capital y Reforma del Estatuto Social, a la 
    

que proceden con amplia y entera libertad, para su 
  

  

otorgamiento me presentan la minuta que dice asi: SENOR 
  

27 

NOTARIO: Sirvy ave autorizar 

Escrituras Fublicas a su 

e incorporar en el Registro de 

CargO. una en la cual conste el 

  

28 
Aumento de Capital y Retorma del Estatuto Social de la 
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"CENTRO OPTICO SUIZO C. LTDA.", contenida en las    Compafti 
  

siguientes cláusulas: FRIMERA: INTERVENIENTES.- Compare- 
  

cen al otorgamiento de la presente escritura pública, las 
  

señoritas Aura Real Andrade Y Licenciada Fátima Real 
  

    

7 
Andrades en sus Calidades de Fresidente y Gerente 

respectivamente, como representantes legales de la 
  

compañia "CENTRO  OFTICO SUIZO €. LTDA". SEGUNDA: ANTECE- 

DENTES.-— a) Mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Décimo Octavo del cantón, fÁbogado Germán Castillo 
    

Suárez, el dia cuatro de octubre de mil novecientos 

  

ochenta y dos e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el cinco de mayo de mil novecientos ochenta y 

  

tres, se constituyó la compafiia de Responsabilidad 

  

Limitada denominada "CENTRO OPTICO SUIZO C. LTDA. "3 bi 

  

Mediante Escritura Faública celebrada ante el Notario 

  

Décimo Octavo del cantón Guayaquil, Abogado Germán 

  

Castillo Suárez, el treinta de noviembre de mil novecien- 

  

tos ochenta y dos, e inscrita en el Registro Mercantil de 

  

Guayaquil, el cinco de mayo de mil novecientos ochenta y 

    

trez se pracedió a le ampliación de la Constitución de la 
  

compañia antes referida; c) Mediante Escritura Fública 

  

celebrada ante el Notario Viaéesimo  Seoundo del cantón 

  

Guavaquil, Doctor Jorge A. Yépez, el día primero de julio 

  

de mil novecientos ochenta y tres, e inscrita en el 

  

Registro Mercantil de Guayaquil el tres de mayo de mil 

  

novecientos ochenta y  CUatro, el señor Santiago Real 

  

Gónzalez, cedio y transfirió le totalidad de sus partici 

  

paciones asi como los derechos que poseia en la compafria 
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"CENTRO OFTICO SUIZO C. LTDA." , a favor de los señores, 

    

MIGUEL VERNAZA 2 Fátima, fura Maria, Maria del Carmen y Luis Alberto Real 

otario Décimo Quinto 
    

Andrade, yi dd) La Junta General Universal y Extraordina- 
  

    

  

  

    

  

    

    

  

    

  

  

  

  

  

GUAYADUIL 3 

4 ria de Socios celebrada el dia veintisiete de enero de 

5 mil movecientos ochenta y siete, decidió por unanimidad 

6 aumentar el capital y reformar el Estatuto Social de la 

7 Compañia. TERCERA: AUMENTO. DE CAFITAL Y REFORMA DEL 

8 ESTATUTO SOCIAL. Con los antecedentes expuestos las 

9 señoritas fura Real Andrade y Licenciada Fatima Real 

10 Andrade, por los derechos que representan en sus Calida-= 

11 des de Fresidente y Gerente de la Compañia "CENTRO OPTICO 

12 SUIZO C. LTDA.", hacen las siguientes declaraciones: Uno) 

13 Bue el capital social de la compañia queda aumentado en 

" 14 la suma de (uinientos mil sucres, a más de existente de 

- 15 tal +orma que sumado el capital actual este aumentos la 

16 compañia tendrá un capitel social de Setecientos mil 

17 sucresj, Dos) Due se suscriben cien nuevas participaciones 

18 igueles, e imdivisibles de cinco mil sucres cada unas 

    

Tres) Cue la socia Licenciada Fatiha Real Andrade, 

  

suscribe Y paga cien participaciones iguales € indivisi-7 

bles de cinco mil sucres cada una, mediante el aporte de 

  

una Computadora, Marca AFFLE COMFUTER, 1NCUMACIMTUSA 

tr. 

+ ECuinientos doce Eilobatios Model Mumber Mo Cero cero cero 

  

uno kk Duinientos doce Fiiobatios FLUCID, ECG: nueve GRM 

  

  

Cero Cero uno, avaluade por cada uno de los socios en la 

  

    

25 

26 suma de quinientos mil sucres. TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

o DEL ETEN MUEBLE CUE SE AFORTA. La Licenciada Fátima Real 
27 
  

Andrade, es únicas, legitima propietaria, actual. quieta y
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pacifica poseedora de la computadora antes descrita, que 

  

es materia para el aporte del aumento de capital, para el 

pago de las cien nuevas participaciones iguales e 

indivisibles de cinco m1  sucres cada Una, consiente en 

aportarlas como en efecto las aporta y por lo tanto lo 

  

transfiere a favor de la compañia de responsabilidad 

Limitada "CENTRO  OFTICO SUIZO C. LTDA.”, Cinco) Due se 
  

reforma el articulo Cuinto del Estatuto Soclal de la 
  

compañia, el que dirá "ARTICULO  CUINTO. : El capital 
  

$0c1al de la compañia es de setecientos mil sucres 

dividido en ciento cuarenta participaciones iouales e 
  

indivisibles de cinco mil sucres cada una. CUARTA: Todos 
  

y cada une de los socios de la compañia han avaluado el 
  

bien muebie que se aporta a la compañía, en la cantidad 
    

que consta en la cláusula Jercera de esta minuta. Mgreque 
  

Usted señor Notario, das +ormalidades de estilo para la 
    

perfecta validez y  perteccionamiento de esta ecritura 
  

pública. (tirma ilegible) Zoila Aivarado Moncada. Abogada 
  

Registro número Cuatro mil setecientos nueve. HASTA acÓl 
  

  

  

LA MINUTA QUE DUEDA ELEVA 
z 

A ESCRITURA PUBLICA. 
  

4 

DOCUMENTOS HABILITANTES. A A     DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
    

  

Y EXTRACEDINARIA DE SOCIOS DE LA — COMPAMIA De RESPONSAEÍ1-— 
    

LIDAD. LIMITADA “CENTRO. OFT1CO. SUIZO €. LTDA". En la 
  

ciudad de Guayaquil, a los veintisiete dies del mes 
  

de enero de mil novecientos ochenta y siete, a las nueve 
  

de la mañana, en el local social de la compafila ubicado 
  

en las calles Escobedo número tres mil trescientos siete 

y Vélez, se reunen los socios de: la compafila "CENTRO
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25 

0 Ya 7 

OFTICO SUIZO €. LTDA.” seftores: Licenciada Fátima Real 

Andrade, representando diez participeciones iguales e 

ihdivisibles de cinco mil sucres ceda una; Aura Marla 

Andrade, representando diez participaciones iguales e 

indivisibles de cinco mil sucres cada una Maria del 

  

Carmen. Real. Gndrade representando diez participaciones 

Iguales e indivisibles de cinco mil sucres cada unar Ya 

Luis Alberto Real Ándrade, representando d1ez part1C1ipa- 
A A A A A A A 

ciones iguales e indivisibles de cinco mil sucres cada 

  

una, es decir que se encuentra presente la totalidad del 

    

apital social de ovoscientos mil sucres. TJodos los socios n 

  

oresentes en ía Junta son de naciomalidad ecuatoriana. 

  

socios de la Compañía deciden 5 estando reunidos todos lo 

constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria 

  

para tratar el siguiente Orden del Dia: Uno) Aumento de 

  

capital y suscripción del mismoj Y Los)  Ketormar el 

  

articulo  Cuinto del Estatuto Social de la Compañia. - 

  

Acta de PFresidente, la señorita fura Real Áándrade, la 

  

misma que interroga a los asistentes si estan de acuerdo 

  

en reunirse en Junta General Universal y el orden del dia 

  

  

  

    

a tratarse. Habiendo recibido contestación fevorable por 

unanimidad ordena a la Secretaria que formule ¡e lista de 

as1=Tentes, a Fin de determi; a” zz teta c2coOmpieto El 

capital social de le canaliza luli coma uecretatia la 

  

  

  

  

Lacan de A a SllLoticos 1 atits Fislo AUT ida. 

E OTTO Má QUE DLE 

LTLODUT LIDO CA. Ed Capitol £ ci. Eigacod, Pepresenrtena 

par 1 LUTO 2 libe menciono, por lo que Bien paz.



    
duinta      e la 

  

s15ñ 
   

  

   1 
- Se pone la el Orden de Dia, 

cortas deliberaciones la Junta resuelve: Uno) 

social de la mn capital compañia e la suma 

a mi 1 SUCFES, más del sistente, de 

m1 
a 
_ 1 z Ss apita social e de setecientos 

e ca l a ae2nci1onado aumento lo real: medlanta É 

  

Je Nuonvas participaciones 21en 

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

reguisito de convocatoria 

=iis ia 

P 

  

lu 

fument 

manera que €el 

Sucres 

cr 

indivisiblesz 

    

FPevla. 

  

e 

  

nr 
=' 1 

  

de quinientos 

NACEVO 

  

que el 

  

a 
un 1pu 

E d 

  

    

    

  

  

  

  

  

9 Tinta mil DATE cada UT. y ia ha ertethiado Jo le, 

10 ELSA ENO METE lt A: LA 0 A MÍ. 

11 suscribe! Y o Paga C1en Nuevas E 

12 / andivisibles ce cinco mii sucres cada una, mediante ci 

13 porte de une Computadora, Marca APPLE COMPUTER INTMACIM- 

14 TasH Uuinientos doce Xilobstios Model Number  Mocero cero 

15 cero una YM guinientos coce Milobatios. FCOLID. ECOS mueve 

16 SRA cero cerco uno, avalusda por cada uno de los soci Er 

17 LE. Siuñna 0 QuiMientoes mil SUTres; TREMSEERENCIA TE 
! 

18 POYIRIZO DEL PIEN MUEBLE QUE - SE- ARDETS.-= La Licenciada 

19 RR Hd CTO ERCES PTE A da 

20 ACTUAL, QUIERA y pasitica poseecora Ce le Computadora, 

91 DE 12 mobs par: el aporte del eumento de capital para 

22 2 pia a Do CE z NR 

Cha a A LO MID mia DUI ERE TA AT TULA A 
23 

24 . Co z LO LM FLIA: la apor Yoga a tino Ze 

o : pe Dl. aa UNETE ETT ROT 
25 

26 

21 

28 

   



         
      

    
Dos) Lue se                     Real Andrad quien lo acepta; Ya Fátima      

   

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 reforma el articulo "Quinto del Estatuto Social de la 
1 

Compañia, el que dira "ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL 

  

Notario Décimo Quinto 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

GUAYAQUIL 3 

4 SOCIAL.- El Capital Social de la Compafíla es de Setecien- 

5 tos mil sucres, divitiido en ciento cuarenta participacio- 

6 nes iguales e indivisibles de cinco mil  sucres cada 

7 una". Los Socios autorizan a la Licenciada Fátima Real 

8 Andrade, para que legalice el instrumento de aumento de 

9 capital. No habiendo otro asunto que tratar, se concede 

2 10 un receso para la redacción de la presente Acta, “reinsta- 

11 lada la Sesión, 1e1da que fué el Acta, es aprobada por 

12 unanimidad en todas sus partes, y en señal de conformidad 

13 los socios firman a continuación. terminando la Sesión a 

14 las diez y treinta de la mañana. Firma) LICENCIADA FATIMA 

. 15 REAL ANDRADE: Firma)  SEMDRITA AURA MARIA REAL ANDRADE: 

16 Firma) SEMDRITA MARIA DEL CARMEN REAL — ANDRADE: y, Firma) 

17 SEMOR LUIS ALEERTO REAL ANDRADE.  —CERTIFICO: Cue esta 
  

copia es igual a su original que consta en el archivo 

correspondiente, (firma) Licenciada Fátima Real Andrade, 

  

Gerente-Secretarla. "CENTRO  OETICO SUIZO C. LTDA. ". 

  

NOMERAMIENTO: Guayaquil, mayo veinticinca de mil nove- 
    

cientos ochenta y tres. Señorita: Fátima Real Andrade. 

  

Ciudad. Coómpleme comunicar a usted que la Junta General 

  

de Socios de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

  

"CENTRO. OFTICO SsurlzZzO" Compañia Limitada, en sesión 

  

  

celebrada en esta ciudad el veinte y cuatro de los 
26 
  

27 corrientes, designó a usted Gerente de la compariia, 
  

debiendo durar en el ejercicio del cargo Cinco Afios.- Las 
28 
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atribuciones de su administración, además de las 

establecidas por la Ley, se encuentran determinadas en el 

articulo vigésimo cuarto de los Estatutos Sociales, según 

escritura pública autorizada por el Notario Decimo Octavo 
A —— _ ___ _-_ _ ______ _ ___ ___—__»>A EI XKXA<HMAAAA A +  _ _ _ _ _ __ _  _ _ _»>-- 4 

1 

del cantón Guayaquil, Abogado Gersán Castillo Suárez, 

debidamente inscrita el cinco de mayo de mil novecientos 

ochenta y tres.- la escritura de constitución en +techa 

Cuatro de octubre de mil novecientos ochenta y dos.- La 

  

representación judicial y extrajudicial de la compañia la 

desempeftará usted conjuntamente con el Fresidente, según 

| 
el mismo articulo vigésimo cuarto de; los Estatutos. De 

  

Usted atentamente, (firma Legible) fura Real Andrade. 
  

  

  

Presidente de "Centro Optico Suizo Cla. Ltda." Señorita: 

fura Real Andrade. Presidenta de "Centro Optico SUIZO 

Cia.Ltda. Ciudad. For dla presente comunico  « Usteo 

que acepto el cargo de Gerente de la  Compafíiia "Centro 

Optico Suizo” Compañia Limitada, «goradeciendo a los 

s0Oci105. Atentamente, (firma ilegible) Fátima Real 

) 
Andrade. Gerente "Centro Optico Suizo” Cia Ltda. Guaya- 
  

quid, mayo veintisiete de mil novecientos ochenta y tres. 

Cueda imscrito el presente Nombramiento a +tojas diecinue- 
  

ve mi doscientos dos, námero cuatro mil setecientos 
  

cuatro del Registro Mercantil y anotado bajo el número 
  

ochoa mil setecientos setenta y umo del Repertorio. 
  

Archivándose los comprobantes de Registro y Defensa 

Nacional.—- Guayaquil, veinte y ocho de junio de mil 

novecientos ochenta y tres. El Registrador Mercantil.- 

(firma 11legible) Abogado Héctor Miguel Alcivar Andrade. 

  

¿



         
      cantón  GBuayaquil.       

  

Registrador Mercantil del         

  

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 sellos del Registro Mercantil. NOMBRAMIENTO: Guayaquil, 

Notario Décimo Quinto 
GUAYAQUIL 3 mayo veinticinco de mil novecientos ochenta y tres. 

Señorita: Aura Real Andrade, Ciudad. For la. resente 4 . ¡P 
  

  

i 
comunico a usted que en sesión de Junta General de Socios 

5 fOmunico 3 usted que en sesión de Junta General de socios 

  

  
  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

6 de la Compañia de Responsabilidad Limitada "Centro Optico 

7 Suizo" Compañia Limitada, celebrada en esta ciudad el 

8 veinticuatro de los corrientes resolvió nombrar a usted 

9 Fresidente de la Compañia, debiendo durar en el desempeñÑó 

$ 10 del cargo Cinco Años y representar judicial y extrajudi- 

11 cialmente a la Compañia conjuntamente con el derente, 

12 según establece el articulo vigésimo cuarto de los 

13 estatutos sociales, edemas de les atribuciones que le 

14 confieren el articulo vigésimo Segundo de estos estatu- 

. 15 tos.= La escritura de constitución de la compañia fue 

16 autorizada el cuatro de octubre de mil novecientos 

17 achenta y das, par el Notario Vigésimo Octavo del cantón 

18 Guayaquil, Abogado Germán Castillo Suárez e inscrita el 
    > 

cinco de mayo de mil novecientos ochenta y tres. fAtentea- 
    

mente, Fátima Real ándrade. Gerente de "Centro Optico 
  

Suizo” Cla. Ltda. Señorita: Fátima Real Andrede, Ciudad. 
  

Comunico a usted que acepto el caroo de Fresidente de 
  

“Centra Optica Suizo" Compañia Limitadas prometiendo 
  

ejercer fielmente el cargo. (firma legible) fura Real 
  

  

Andrade. Fresidente de "Centro Optico Suizo" Cla Limita- 

  

da. Guayaquil, mayo veinte y sele de mil novecientos 
26 
  

27 ochenta y tres. Uueda inscrito el presente Nombramiento a 

  

toijas diez y nueve mil doscientos tres, número cuatro mil 

 



1 setecientos cinco del Registro Mercantil y anotado 

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

2 bajo el número ocho mil setecientos setenta y dos 

3 del Repertorio. Archivandose los comprobantes de 

4 Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, veinte y ocho 

5 de junio de mil novecientos ochenta y tres.” El Registra- 

6 dor Mercantil.- (firma ilegible) Abogado Héctor Miguel 

7 Alcivar Andrade. Registrador Mercantil del cantón 

8 Guayaquil. Hay un sello del Registro Mercantil. 

9 Leida que fué, intergamente en alta voz, a los COompare- 

10 cientes, éstos la ratifican, afirman y firman conmigo 2 

11 el Notario en unidad de acto de todo lo cual DOY FE. «22 

12 mn AN 

13 p. CENTRO OFTICO SUIZO C.LTDA. 

14 AURA REAL ANDRADE. 

15 C.C. 0906925441 C.T. 112322 . 

16 CEC. VOTACION 2707 RL 

17 . 

18 

19 

20 ELE. 0907784094 C.T. 843829 . ¿ 

21 C. VOTACION. 038134 

22 R-Y,.C. OP7PO6S24B10O1 

23 
  

24 7 _ AS ¿SE E : 
  

        

  
  

      

  

   
  

  

  

25 MIGUEL “E¿PYLZA REQUENA 

EOTARIS A> Gluá Y AQUIL 
26 

27 

SE O- 28



    
      

De 

TORGO ANTE MI, EN FE DE ELLQ CONFIERO ESTE TER CE R 

  

or. micuenvernaza 27 TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
Notario Décimo Quinto / + 

GUAYAQUIL 3 DEL ESTATUTO+SOCIAL DE LA COMPANIA CENTRO OPTICO SUIZO C. 

  

4 LTDA.; QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS DIECINUEVE - 

DIAS DEL MES DE FEBRERO DE NIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIE- 

= 

  

     

  

    

  

   BR, MIGUEL VE£RNAZA REQUENA 
HOTARIOS XV DE GUAYAQUÍ 

  

  

  

  

10 7 
¿ 

0 11 _. po Qu eN _ 

O 12 DOY Fiz «que se tomó nota al m:rcen de la m:triz de la escritu- 
  

13 ra de Aumento de Capital y Reforma del :statuto Social de la 
  

14  Comparía Centro Optico Suizd Coltda., de la Eesolución No. 87- 
  

15  2*2=1-00946, expedida por el intendente de Corparias Encargada 
    

16 el nueve de Abril del presente año, por la cual le dá su apro- 
  

17 . bación.- Guayaquil, Abríl catorce de mil novecientos ochenta y 
  

  

  

    

  

  

WHOTADIR xV DE GUAYAQUIL 

TT   

  

    

  

  

24 
  

25 o. Certífico que 00m fecha de hey 

26 Mi cumplimiento de lo ordenado eh la Resolución nmfiaero 87 a 2 2=lo 

27” 009h6, dictada el 9 de Abril de 1.987, por el Intendente de Compañías 

  

  

  

28 Encargado, fue inscrita esta escritura pública, la mássa que contícne e e 
 



> 
a 

trato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañia dencmi_ 

nada ' CENTRO OPTICO SUIZO Co. LIDA” ., de fojas 16.308 a 16.319, minero 

3.349 Registro Mercantil y anotada bajo a mero 5.192 del Repargorio.- 

quit, treínta de Ál y r 8 ochenta y sieto.o El Regia - 

trador Mercantílo.o    Aagistracor biercantil ” Cano 

Y 

Certifico: Que com fecha de bey, fue archivada una copía amtíntí_ 

ca de esta escrítura páblica, en cumpliniento del Decreto 733, dictade el 

22 de Agoste de 1.975, por el señor Presidente de )a Repfblica, publicado 

en el Registro Oficial M878 del 29,4% Agosto de 1.975. duayaquíl, treinta 

de A novecientos ha y siete.» El Regístrader Mercantiloo     

  

Certifico: y Se ha archivado el Certificado de 

e Guayaquil.- Guayaquil, treinta de 

    

Certíficos con fecha de hoy, se tanó nota de esta escritura 2 

pÚblica a foja 13.517 del Registro Mercantíl de 1.983) 13.569 del Registre 

Mercantil de 1.983, al margen de las 

treinta de Abril de mil movecion 

    

   

ciones respectivas. - Guayaquíl, 

ta y síeto.o El Registrador Mercan_ 

   

      

AD, HECTOR MIGUEL ALCIVA 
yA . aos na ea € 

Cóbrtifico: ea de confarmidad con lo dispuesto eu' el Artículo 35 

del Código de Comercio, con fecha de hry, y bajo el míluero 513, so ha fijado y ee men



  
suministros 
del pacitico cia ltda


